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TABLA DE VIGENCIAS 

 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 288/2023, DE 27 DE DICIEMBRE POR 
EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA 
CONSOLIDAPYME: PROGRAMA PARA LA CONSOLIDACIÓN Y CRECIMIENTO DE LA PYME EXTREMEÑA, 
A TRAVÉS DE SU MEJORA COMPETITIVA. 

  

El presente proyecto de Decreto respeta lo contenido en la legislación de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, así como la normativa estatal vigente. 

El Decreto tiene por objeto establecer determinadas modificaciones puntuales al Decreto 288/2023, 
de 27 de diciembre por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la puesta en 
marcha del Programa CONSOLIDAPYME: Programa para la consolidación y crecimiento de la Pyme 
extremeña a través de su mejora competitiva, con el propósito de generar un mayor impacto en el 
tejido empresarial de la región y favorecer así un mejor desarrollo competitivo de la pyme extremeña.  
 

I.- DISPOSICIONES ANTERIORES Y AFECTADAS SOBRE LA MISMA MATERIA.  

Con el proyecto de Decreto se verían afectados los siguientes artículos del Decreto 288/2023, de 27 de 

diciembre por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la puesta en marcha del 

Programa CONSOLIDAPYME: Programa para la consolidación y crecimiento de la Pyme extremeña a 

través de su mejora competitiva: 

1. Se modifica el artículo 5 del Decreto antes señalado en el que se regulan los conceptos, 

características, requisitos a cumplir y cuantías subvencionables en las diferentes líneas de 

proyectos del Programa de Ayudas. 

2. Y, con el propósito de ajustar las bases reguladoras a los requisitos establecidos en materia de 

los Fondos que financian el programa se incorpora un nuevo artículo 22 en el que se regulan 

los conflictos de interés y medidas antifraude. 
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